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Concepto de 

igualdad 
3.3.- El artículo 1° 

Constitucional. 

3.2 La igualdad como 

garantía constitucional 

Temas del 3.1 al 3.4 de la antología de la 

3era Unidad 

La igualdad entre los seres humanos se considera 

unos derechos en muchas culturas, aunque en 

muchas ocasiones no existe igualdad debida, entre 

otros, a factores económicos, raciales o religiosos. 

Los principios establecidos en el párrafo tercero del 

artículo 1o. son los siguientes: 

Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad, 

Progresividad, Respetar, Promover, Proteger, 

Garantizar y finalmente impone otras que consisten en 

prevenir las violaciones a tus derechos humanos. 

Todas las personas gozarán 

de los derechos humanos 

reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte 

3.4.- El artículo 4° 

Constitucional 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

3.1: Se 

dividen en: 

Igualdad de 

género 

Es un concepto que establece que las personas son 

iguales en cuanto a derechos y deberes sin tener en 

cuenta su género. 

Igualdad 

social 

Es un término amplio y puede aplicarse a diferentes 

ámbitos de la sociedad como la educación, el trabajo 

o la sanidad y que incluye otros conceptos como la 

igualdad de género y la igualdad de oportunidades. 

Igualdad 

ante la ley. 

Establece una serie de derechos, deberes y garantías 

comunes para todos los ciudadanos de una sociedad. 

El derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra en la 

base del sistema internacional de protección de los derechos humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre (1948) también 

menciona el principio de igualdad y la prohibición de toda forma de 

discriminación basada en el sexo 

La Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres (1954) propone 

poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas. 

La CEDAW se centra en la discriminación contra 

las mujeres al reconocer que éstas han sido y 

siguen siendo objeto de diversas formas de 

discriminación por el simple hecho de ser 

mujeres. ONU Mujeres. 

En la CEDAW, no se propone hacer iguales a 

mujeres y hombres, sino garantizar la igualdad en 

el goce y el ejercicio de los derechos de ambos; 

en pocas palabras, se trata de que en nuestras 

sociedades haya igualdad de trato 

Así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece.  

Si se trata de la Constitución, un 

tratado internacional, una ley o un 

reglamento, se debe elegir en todo 

caso aquella norma jurídica que 

sea más benéfica para ti. 

Toda persona tiene derecho a decidir de 

manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación 

Toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Toda persona tiene derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 

vivienda digna y decorosa. Toda persona 

tiene derecho a la identidad y a ser registrado 

de manera inmediata a su nacimiento. 


